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1. Objetivo

Crear un Sistema de Compensación Energética, que permita brindar
seguridad al sistema, así como de un esquema de compensación social y
mecanismos de acceso universal a la energía:

• Masificación del uso Gas Natural

• Acceso Universal a la Energía

Ley N° 29852 y Reglamento  D.S. N° 021-2012-EM 

(2012)

Introducción



2. Recursos y fines

Introducción

APORTAN AL PARA ATENDER

Usuarios libres de electricidad de los

sistemas interconectados

Productores e importadores de productos

líquidos derivados de hidrocarburos y

líquidos de gas natural

Usuarios del servicio de transporte de gas

natural

RECURSOS DEL FISE

FINES DEL FISE
NO SON RECURSOS PÚBLICOS

Masificación del uso del gas 

natural residencial, medios 

de distribución o transporte 

y conversión vehicular

Compensación de la tarifa 

eléctrica  residencial

Compensación para el 

desarrollo de nuevos 

suministros en la frontera 

energética

Compensación social y 

promoción para el acceso al 

GLP



3. Modelamiento de Gestión

Introducción

• Empresas de distribución  
eléctrica (EDE).

• Empresas Instaladoras gas 
natural.

• Entidades financieras.

• Regula, supervisa y 
aprueba costos 
administrativos de los 
programas.

• Dicta procedimientos.

• Reembolsa y 
reconoce costos.

• Monitorea.

• Define programas de 
acuerdo con el  Plan 
de Acceso Universal a 
la Energía.

Ministerio de 
Energía y 

Minas

(Ente rector)

Osinergmin

(Administrador 
del FISE)

Empresas 
ejecutoras de 
los programas

Osinergmin 

(Ente 
Regulador)



1. BonoGas Residencial

Masificación de Gas Natural

• Tiene como objetivo la masificación del gas natural para uso
residencial.

• Financia el costo de la conexión.

• Se aplica a determinados niveles socioeconómicos del país:

✓ Bajo (No devuelve)

✓ Medio bajo (25%)

✓ Medio (50%)

• Devolución del financiamiento:

✓ Hasta en 10 años.

✓ Sin cuota inicial, sin intereses.

✓ La cuota de devolución se incluye en el recibo por 

consumo que emite el concesionario de gas natural.
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Tipo de Servicio del Vehículo Tipo de Combustible del Vehículo

64%

36%

Uso particular Taxi

92%

8%

Gasolina GLP
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2. BonoGas Vehicular 

Masificación de Gas Natural

• Incrementar el número de vehículos que utilizan GNV.

• Financiar la conversión vehicular a GNV - Instituciones
financieras.

• Se recupera el 100% del financiamiento más la tasa de
interés legal.

• La recuperación del financiamiento es hasta en cinco (5)

años.



2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019

71,842
3,036,084

8,858,790

16,941,896

26,885,030

36,435,835

45,960,031
48,825,366

Acceso Universal a la Energía

• Sustituir los combustibles sólidos por GLP.

• Cupón de descuento exclusivamente para
adquirir un balón de GLP.

• Hogares beneficiarios: calificados como pobre
o pobre extremo.

• Vales distribuidos mensualmente (recibos por
consumo de electricidad o por cupón o
mensaje de texto a quien no tienen servicio
eléctrico).

• Beneficio intransferible.

• Vigencia de dos meses.

1. Vale de Descuento GLP



Acceso Universal a la Energía

2. Programa Masivo Fotovoltaico para Zonas Aisladas No Conectadas a Red

• Mitigar la falta de acceso al suministro de
energía eléctrica.

• 200 000 paneles fotovoltaicos en viviendas,
establecimientos de salud e instituciones
educativas.

• Beneficiarios: Pobladores de zonas donde no
habrá electrificación convencional en el corto o
mediano plazo.

• Viabilidad financiera mediante mecanismos de
compensación administrados por regulador (FISE
y FOSE) y el pago de los usuarios.

• Concesionario tiene ingresos garantizados por 15
años.
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3. Mecanismo de Compensación a la Tarifa Eléctrica Residencial (MCTER)

Acceso Universal a la Energía

• Compensación para asegurar la competitividad de las tarifas eléctricas
residenciales.

• Beneficia a los usuarios residenciales con las tarifas más altas,
principalmente ubicados en zonas rurales.
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Muchas gracias por su atención


